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PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS 

PRORROGAN POR 120 DIAS HABILES 
EL PLAZO PARA PRESENTAR INFOR- | 
ME FINAL QUE DEBE FORMULAR LA 
COMISION MULTISECTORIAL DESIG- 
NADA POR R.M. N* 0049—83-PCM | 

RESOLUCION MINISTERIAL Ne 0046-81-PCM. 

Lima, 25 de junio de 1984.- 

.Yi3'go el Cficio N? 001.—84—CAIPSS de fecha 18 | 
de junio de 1984, del Presidente de la Comisión en- , 
cargada de determinar y recomendar la forma de 
bago de (os adeudos adicionales no conciliados del 
Estado al IMstituto Peruano de Seguridad Social, 
ereada por Resolución Ministerial N* 00409—83—PCM 
de fecha 09 de junio de 1€63, solicitando amplia- 
g¡£;1ydel plazo para la presentación del Informe Fi- 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial N* 0100—83— 
PCM de fecha 30 de diciembre de 1983, se prorrogó 
€l plazo para la presentación del Informe Final de 
la Comisión creada por Resolución Ministerial N* 
0049—83—PCOM por 120 días útiles contados a par- — 
tir de la fecha de su expedición, la misma que 
vence el 19 de junio de 1984; 

Que, por los fundamentos que expone el Presi- 
dente de la referida Comisión, Cicho plazo ha sido 

Que, en consecuencia y para el mejor compli-= 

miento de sus fines, es necesario ampliar el término 

de presentación del Tnforme Final; y, 

De conformidad con to dispuesto en el artícula 

35* del Decreto Legislativo N* 217; 

SE RESUELVE: 

Artículo Unico.—Prorrogar por 120 días hábiles 

a partir de la expedición de la presente Resciución 

Ministerial, el plazo para la presentación Cel Im 

| forme Final que debe formular ¡a Comisión Muiti- 

sectorial designada por Resolución Ministerial N* 

0040—83—PCM de fecha 09 de junio de 1953. 

Regístrese y comuniquese. 

SANDRO MARIATEGUI CHIAPPE, Presidente 

del Consejo de Ministros. 

insuficiente para el cumplimiento de la labor enco- — plimiento 

AGRICULTURA — 

OTORGAN TITULOS DE PROPIEDAD 

A VARIAS COMUNIDADES NATIVAS 

UBICADAS EN LOCALIDADES DEL 

DEPARTAMENTO DE UCAYALI 

RESOLUCION MINISTERTAL 
N: 00406-81—-AG/DGRAAR 

Lima, 22 de junio de 1954 

VISTO:- 

El expediente sobre demarcación del territorie 
ocupado por la Comunidad Nativa “Puerto Grau”, 
ubicado en la Región de Selva, distrito de Iparía, 
provincia de Coronel Portillo, departamento de Uca- 
yali, organizado por la Dirección Regional Agra 
ria XXII — Ucayali; : 
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El Peruano Lima, Miércoles 27 de Junio de 1984 

CONSIDERANDO: 
Que de conformidad con lo previsto en el Ar. 

tículo 14* del Decreto Ley N* 22175 “Ley de Comu- 
nidades Nativas y de Desarrolo Agrario de las Re- 
giones de Selva y Ceja de Selva”, se ha inscrito a 
la Comunidad Nativa “Puerto Grau” perteneciente 
al Gruno Etno-Lingilístico Shipibo en el Asiento 
1, Partida N* 2, Folio 2, Temo 1 del Registro Na 
cional de Comunidades Nativas, cumpliendo de este 
modo con lo dispuesto por la Resolución Directoral 
Ne 0001)0—83—XX11I—U, de fecha 21 de setiembre 
de 1983; ? d 

Que la Dirección Begional XKITI— en | 
armonía de lo estipuledo en los Artículos 10% y 29 
del acotado Decreto Ley N? 22175, ha demarcado 
el territorio que actualmente ocupa la G……¡ 
Nativa “Puerto Grau”, integrada por quince (15) 
familias, que comprende una superficie total de Un 
Mil Novecientas Noventidós Heptáreas y Cuatro Mil y 
Quinientos Ochenta Metros Cuadrados (1,992 hás. 
4,5820 m2.), ubicado en la Región de Selva, distrito | 
de iparías, provincia de Coronel Portillo, departa- 
mento de Ucayali; S d 

Que la refericia Dirección Agraria ha 
efectuado en el terrilorio demarcado el estudio de 
Clasificación de Tierras según su Oapacidad de Uso 
….da! que aparece que 1,0353 Hás. 580 m2. es. 
tán constituidos por tierras con Ppara el 
cultivo y 954 hás. 4,000 m2. por tierras con aptitud 
Tforestal, de acuerdo a los linderos y medidas pe- 
rimétricas que se detallan en el plano, memoria 

elaborados 

extensión superii . 
cial de 1,992 hús, 4,580 m2. la misma que al no 
?—dh; sido apelada ha quedado legalmente consen- 

Que con posterioridad la Oficina General de Ca- 
tastro Rural ha determinado que las 1,992 Hás, 
4,500 m2. que abarca la superficie del territorio de 
la referida Comunidaé Netiva, 1,063 hás. 9,700 m2. 
Corresponden a tierras de aptitud para el cultivo y 
928 hás. 4,600 m2. a tierras de zptibud forestal, ra- 
zón por la que las extensiones parciales indicadas 
en el tercer considerando dehen ser rectificadas; — 

Que de conformidad con el Artículo 11* del De- 
ereto Ley N: 22175 las tierras con aptitud £orestal 
comprendidas en el territorio de la Comuniéad Na- 
tiva “Puerto Grau” le serán cedidas en uso y su uti- 
lización se regizá por la legislación de la materia, 
quedendo el uso agropecuario restringido a las tie- 
ITas con aptitud para el cultivo y la ganadería; 

Estando a lo informado por las Direcciones Ge- 
nerales de Reforma Agraría y Asentamiento Rural 
y Forestal y de Fauna y la visación de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agri- 
cultura, 7 - 

SE RESUELVE: 
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provincia de Coronel Portillo, departamento de Uca- 

yali, de aeuerdo a los linderos y medicas perimó- 

tricas que se eonsignan en el plano y memoria 
deseripuva que forman parie de la presente Reso- 

Artículo Segundo— Disponer que la Dirección 

Genemal de Reiorma Agraria y Asentamiento Rural 

otorgue el Tituo de Propiedad a favor de la Comu- 

nidad Nativa “Puerto Grau” sobre la extensión de 
1,063 hás. 9,700 m2, de tierras con aptitud para el 
cuitivo, así como la Dirección General Forestal y 

de Fauns otorgue el Contrato Ce Cesión en Uso de 

928 hás. 4200 i. de tierras con aptitud forestal, 

escipulánáose en ss textos las conaiciones previs- 

tas en la legislación agraria vigente. 
Remstrese y comuniquese. 

JL“ÍTN: CA1£LOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura, E 

. RESOLUCION Min:s i ERIAL 
Ne VisWi—B4—AG/DUCIRAAR, 

L 

Lima, 22 de Junio de 1984 ... 

Visto: El expediente sobre demarcación del te- 
rritorio oeupaao por la Comunidad Nativa “Seiva” 
ubicado en .a itegión de Sei.va, distrito de Iparía, 
prowucia de Coronel Portulo, departramenuo de 
Ucayali ergauizado por la Dirección Regional Agra— 
Tia XXII - Ucayali; 

CONSIDERANDO: V 

Que de conformidad con lo estipulado en el Ar- 
tículo 14 del Decreto Ley N? 22175 “Ley de Co- 
munidades Natvas y de Desarrollo Agrario de las 
hegiones de Selva y Ceja de Selva”, se ha inscrite 
a la Comuniisd Nativa “Selva” pertenecien- 
te al Grupo Etno- Lingilístico Campa en -el 

— Asiemto 1, Folio N* 5, Tomo 1 del Registro Nacio- 
nal de Comunigades Nativas cumpliendo de este 
modo con la Resoiución Directoral N* 000147—83=- . 
RA—XXHII—U de fecha 04 de Octubre de 1983; 

“que la Dirección Regional Agraria XXIII-—Uca- 
yali, en armonia con lo previsto en los Artículos 
10* y 29* del acotadeo Decreto Ley 22175, ha de- 
marcado el territorio que aciualmente ocupa la 
Comunidad MNarva “Selva” 

cientos 
Has. 958 m2.) mbicado en la Ecgión de Selva, dis— 
trito de Iparta, provincia de Coronel Portillo, de- 
partamento de Ucayali; ? 

Que la mencionada Dirección Regional Agraría* 
ha efectuado en el territorio demarcado el estudio 
de Clasificación de Tierras según su Capacidad 
de Uso Mayor, del que aparece que 1,658 Has. 8958 
m2. están constituidas por tierras con aptitud para 
el cultivo y 1597 Has. 2000 m2. por tierras con 
aptitud para 1a ganadería, de acuerdo a los lin- 
deros y medids perimétricas que se detallan en 
los planos y m=moria descriptiva e informes técmi=. 

i P 60s elaborados con tal fin; 

Que por Resciución Directoral N? 000188-—EA-—e- E 
XXUI-U de de fecha 28 de Octubre de 1983-1a 
relerida Dirección Regional Agraria - dispuso la- 
aprobación del pleno del territorio de la Comnni— 
“dad Nativa “Selva”, con una superficio de 2268 


